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CONSTITUCIONAL 

CUESIIÓN 
de inconstitucionalidad número 2752/93, rela- 
tiva a determinados azticulos de las Ieyes del 
Parlamento de Catalu& 5/I9#, de 4 de abril. 
y 23/1987, de 23 de diciembre 

El Tribunal Constitucional. por providencia 
de 21 de septiembre actual, ha admitido a trá- 
mite la cuestión de inconstitucionalidad número 
2752/93, planteada por la Sección Cuarta de la 
Sala de lo Contencioso-Adrninisuativo del lii- 
bunal Superior de Justicia de Cataluña, rrspeao 
de los articulos 9.l.a), 102.c) y 103 de la Ley 
del Parlamento de Cataluña 5/1987. de 4 de 
abril, de Régimen provisional de las competen- 
cias de las Diputaciones Provinciales, y artículos 
1.1 y 4,2.lr). 2 y 3 y disposiciones transitorias 
segunda y tercera de la Ley del mismo Parla- 
mento 23/1987, de 23 de diciembre, por la que 
se establecen los criterios de fmciación del 
Plan Único de Obras y SeMcios de Cataluña, 
por poder vulnerar los articulos 137,141 y 147 
de la Constitución y 36.l.a) y b) y 362a) de la 
Ley 7/1985. de 2 de abril, reguladora de las 
Bases de Régimen Local. 

Madrid, 21 de septiembre de 1993 

El secretario de Justicia, f m a  ilegible 

(93278.029) 

CUESTIÓN 
de inconstitucionalidad número 2607193. rela- 
tiva a.determinados artímlos de las Ieyes del 
Parlamento de Catalutia 91987, de 4 de abril. 
y 23/I987, de 23 de diciembre 

El Tribunal Constitucional, por pmvidenaa 
de 21 de septiembre actual, ha admitido a trá- 
mite la cuestión de inconstitucionalidad númer6 
2607/93, planteada por la Sección Quinta de la 
Sala de lo Contencioso-Adminimativo del Tri- 
bunal Superior de Justicia de Cataluña, respecto 
de los articulas 9.la) y 102.c) de la Ley del Par- 
lamento de Cataluña 91987, de 4 de abril, de 
Régimen Provisional de las competencias de las 
Diputaciones Provinciales, y articulo 2.1.~). 2 
y 3 de la Ley del mismo Parlamento 23/1987, 
de 23 de diciembre, por Ia que se establecen los 
criterios de fuianciación del Plan Único de 
Obras y Servicios de Cataluña, en la redacción 
que le dio la disposición adicional 212 de la Ley 
13/1988, de 31 de diciembre, por poder vulnerar 
los artículos 149.1.18 de la Constitución y 36.la) 
y b) y 36.2.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local. 

Madrid, 21 de septiembre de 1993 

El secretario de Justicia, f m a  ilegible 

(93.278.035) 

LEY 
7/I993. de 30 de septiembre. de carreteras 

EL PRESIDENTE 
DE LA GENERAUDAD DE CIUAUTNA 

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Par- 
lamento de Cataluny ha aprobado y yo. en 
nombre del Rey y de acuerdo con lo que esta- 
blece el articulo 332 del Enatuto de autonomía, 
promulgo la siguiente 

LEY 

Preámbulo 
La Generalidad tiene competencia exclusiva 

sobre las carreteras y los caminos cuyo itinerario 
transcurre integramente por temtorio de Cata- 
luüa, en virtud de lo dispuesto por el artículo 
9.14 del Estatuto de Autonomia. 

En ejercicio de esta competencia. el Parla- 
mento aprobó la Ley 16/1985, de 11 de julio. 
de ordenación de las carreteras de Cataluña, en 
virtud de la cual se adaptaba, por una parte, la 
Ley 51/1974, de 19 de diciembre, a las peculia- 
ridades de la red viaria catalana y, por otra 
parte, se configuraba el Plan de carreteras de 
Cataluña como instrumento biico de planifi- 
caaón, en el marco de la Ley 23/1983, de21 de 
noviembre, de politica territorial. En cumpli- 
miento de dicha Ley 16/1985, el Gobierno de 
la Generalidad aprobó el Plan de carreteras de 
Cataluña, mediante el Decreto 311/i988, de  25 
de octubre, con la nawaleza de plan territorial 
sectorial. 

Los cambios normativos producidos durante 
este periodo -no sólo en la legislación espe- 
cial, sino tambien en el marco regulador de la 
ordenación temtorial- y ei desarroiio de las 
carreteras como infraestnicturas de transporte 
decisivas m el crecimiento socioeconómico del 
pais exigen la aprobación de una ley de carre- 
teras de la Generalidad. 

Se pata, en d e f ~ t i  y de articular una %u- 
laadn propia y especifica de este sector mate- 
riai, con vocación de permanencia, donde se ar- 
bitren los instrumentos técnicos y juridicos que 
la experiencia aconseja como válidos. 

Por otra parte, en cumpiimiento del mandato 
contenido en las leyes de ordenación territorial. 
esta iey determina el naspaso a la Generalidad 
de las carreteras de las diputaciones catalanas, 
de acuerdo con el procedimiento regulado por 
la Ley 5/1987, de 4 de abril. del regimen provi- 
sional de las competencias de las diputaaones 
provincíales. Asimismo, y preservando en cual- 
quier caso la gestión integrada de la red que su- 
pone la titularidad iinica, se habita a la Gene- 
ralidad para delegar en los consejos comarcales 
la gestión de determinadas vias. 

La Ley es& mcturada en cinco títulos, con 
sus correspondientes capituios, cuatro disposi- 
ciones adicionales, cinco disposiciones transi- 
torias, una disposición derogatoria y una dis- 
posiaón fmal. 

El titulo primero, de disposiciones generales, 
delimita el objeto y el ámbito de aplicación de 
la Ley, establece la dasificaaón técnica y fun- 
cional de las carretexas, asi wmo tambikn .sur& 
gimen juridico, y defme los conceptos que re- 
quieren una c o n d ó n  que facilite su posterior 

aplicación. La experiencia alcanzada ha acon- 
sejado introducir el concepto de vía preferen- 
te, configurada como carraaa de una o m& 
dzadas, con limitaci6n de a a s o s  a las pro- 
piedades colindantes y enlaces a distintos ni- 
veles. 

La Ley perfecciona la d a s i ñ c d n  funcional 
de las carreteras que contenia la Ley 16A985 y 
regula d W o g o  de canrieras de la Genera- 
lidad como instrumento básico para disponer 
de una relación detallada, dasiticada y actua- 
lizada de las distintas vias que integran su red 
de carreteras. 

El titulo segundo regula la planificación del 
sistema viario y la coordinación con la planifi- 
cación urbanística. 

El Plan de carreteras de Cataluña, siguiendo 
la hea iniciada por la Lqr 16/1985, se conti- 
gura como un instrumento basico de ordena- 
aón del sistema viario, de acuerdo con las di- 
rectrices de la ordenación territ?riaL A este 
efecto, la Lqr introduce las detaminaaonesne- 
cesarias para d e f d  el contenido del Plan, e in- 
corpora las nuevas precisiones que se h a .  con- 
siderado adecuadas. 

Por otra parte, y como presupu&to para la 
ejmaóndelasobms,serevisayrguladeuna 
forma detallada la tipologia dásica de proycaos 
y el procedimiento para su tramitación. 

Destaca, en este sentido, el objetivo de la Ley 
de garantizar la integración de los valores me- 
dioambientales en la toma de decisiones con in- 
cidencia sobre el territorio, y de velar por la in- 
tcgración paisajistica y ecológica de la red viaria 
en su entorno. 

En la línea que se q o n e ,  la Ley, de una 
forma claramenteinnovadora, extiende la obli- 
gatoriedad de redactar un estudio de impacto 
ambiental y de seguir el procedimiento de m- 
luación a todos los proyectos de carreteras que 
puedan tener una incidencia sobn el medio, y 
amplia :os supuestos de sujeción establecidos 
tanto en el ámbito comunitario como en la nor- 
mativa.estatal. - -  

El titulo tercero se refiere a la f m c i a a ó n  
y acplotación de las carreteras. e inaoduw una 
nuem concepción de las iueas de servicio, como 
elementos de recreo y asistencia al usuario de . 
la via, que, en cualquier caso, garantizarán la 
protección del paisaje y del entorno. 

El titulo cuarto regula el régimen de uso y 
protección de las carreteras. La Ley d e h e  las 
zonas de dominio público, de servidumbre y de 
afectación y la línea de edificación, la cual se 
amplia con el fm de asegurar la protección de 
las vias. AdemAs. se establecen. por una parte, 
las limitaciones de uso de la vía y la obligación 
de los propietarios de mantener en condiciones 
de seguridad, salubridad y ornamento público 
los bienes inmuebles afectados por las daermi- 
naciones de la Lqr, y, por otra, la regulación res- 
trictiva de los accesos a la carretera. 

Con el fui de garantizar mis seguridad en la 
circulación, y en el marco de un rt5gimen a a i a o  
de protección de las carreteras. se establece.la 
prohiiiaón de todo tipo de publicidad. hecha . 
excepción de  los rótulos informativos que no 
tienen dicha consideraciony de los rótuios o ins- 
talaciones indicadores de establecimientos mer- 
cantiles o indusuiales, en los tQminos que es- 
tablece la Ley. , . - . 
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Los tramos urbanos y las travesías, por sus 
características especiales, son objeto de regula- 
ción en el capitulo tercero de este titulo cuarto, 
donde se concreta el régimen jurídico. 

Fuialmente, el titulo quinto defme las th i cas  
para salvaguardar el respeto al régimen jurídico 
vigente, mediante medidas cautelares de paraii- 
zación y suspensión y una regulación daustiva 
de las infracciones y sanciones. y establece los 
mecanismos necesarios para hacerlas efectivas. 

Esta Ley, pues. hace una regulación sistema- 
t i a  y completa de las cureteras, dada la im- 
portancia que tienen y su repercusión en el de- 
sarrollo económico y social de Cataluña. 

T~TULO PRIMERO 
Disposiciones generales 

~rt ículo  1 
Objeto 

Es objeto de la presente Ley la regulación de 
las carreteras de Cataluña no reservadas a la ti- 
tularidad del Estado, mediante el estableci- 
miento de los instrumentos necesarios para ga- 
rantizar su adecuada ordenación, funcionalidad 
y protecci6n. 

Articulo 2 
A'mbito de aplicación 
-1 Son consideradas carreteras las vias de do- 
minio y uso públicos proyectadas y construidas 
fundamentalmente para la circulación de vehi- 
culos autom6viles. 
-2 Quedan excluidos del ámbito de aplica- 
ción de esta Ley: 

a) Las vias y accesos a los núcleos de pobla- 
ci6n que integren la red viaria municipal, 
siempre y cuando no tengan la consideración 
de tramo urbano o travesía. 

b) Las pistas forestales y los caminos nirala. 
cl Los caminos de servicio o de accceso. de 

tituiaridad pública o privada, construidos cómo 
elementos auxiliares o complementarios de las 
actividades especificas de sus titulares. La aper- 
tura de estos &os al uso público puede &r- 
darse por razones de interés generai, de confor- 
midad a la ~ormativa especifica aplicable, en 
cuyo supuesto se aplicarán las normas de uso 
y seguridad propias de las carreteras y, en su 
caso, a los efectos de indemnización, la Ley de 
expropiación forzosa. 

d) Las nuevas vias que sean ejecutadas por 
los ayunfamientos de acuerdo con el planea- 
miento vigente. 

Articulo 3 
Conceptos técnicos 
Paa la interpretación y aplicación de esta Ley, 

se definen los siguientes conceptos técnicos: 
a) Areas de servicio: las zonas colindantes de 

las carreteras que es& diseaadas expresamente 
para que se sitúen en ellas instalaciones y ser- 
vicios destinados a resolver las necesidades de 
los vehiculos y dar seguridad y comodidad a los 
usuarios de la carretera. 

b) Arista exterior de la calzada: el extremo 
exterior de la parte de la carretera destinada a 
la circulación de vehiculos en general. 

c) Arista exterior de explanación: la intesec- 
ción del terreno natural con los taludes de des- 
monte, del templenado o, en su caso, de los 
muros de sostén. 

d) Elemento funcional de la carretera: toda 
zona permanentemente destinada a la conser- 

vación de la carretera o a la explotación del ser- 
vicio público viario, así como las destinadas a 
descanso, estacionamiento, servicios de control 
del tráfico, instalaciones para la explotación de 
la via, auxilio y atención medica de urgencia, 
peajes, paradas de autobuses y otros fines auxi- 
liares de la via. 

e) Estación de servicio y unidad de sumi- 
nistro: las instalaciones destinad= a la venta al 
público de gasolinas y gasóleos de automoción 
que cuenten con los elementos determinados a 
este efecto por la normativa aplicable en esta 
materia. 

Articulo 4 
Clasificación funcional 
-1 Las carreteras se clasifican, según su fun- 
ción, dentro de las siguientes redes: 

a) Red basica: es la que sirve de apoyo al aán- 
sito de paso y al &sito interno de larga dis- 
tancia, e incluye también las vías intercomar- 
cales e intqcomarcales de especial importancia 
viaria 

Incluye igualmente la red arterial. integrada 
por las vías segregadas de acceso a los niicleos 
de población quq pasando total o parcialmente 
por zonas urbanas, tienen como función com- 
patibilizar el trifico local y el t a c o  de paso. 

b) Red comarcak es la que sirve de apoyo al 
tráfico generado entre las capitales comarcales 
y los principales municipios y núcleos de po- 
blación y actividad de la misca comarca o de 
comarcas limitrofes, al tdfico generado entre 
cada uno de estos centros y a la conación de 
estos núcleos con itinerarios de la red besica. 

c) Red local: es la que sirve de apoyo al uá- 
fico intermunicipal, integrada por el conjunto 
de vias que facilitan el acceso a los municipios 
y núcleos de población y actividad no situados 
sobre las redes básica y comarcal, y comprende 
todas las carreteras que no figuran en la red bi- 
sica ni en la comarcal. 
-2 En función de sus características tecnicas 
y funcionales, el Plan de carreteras de Catalunya 
puede establecer para cada una de las redes a 
las cuales se refiere el apartado 1 las categorias 
de primaria y secundaria 

Articulo 5 
Clas~@icación técnica 
-1 Las carreteras se clasifican, en atención a 
sus caracteristicas técnicas, en vías segregadas 
y carreteras convencionales. 
-2 Las vias segregadas podrán ser autopistas 
o vias preferentes. 
-3 Son autopistas las carreteras destinadas a 
la exclusiva circulación de automóviles y seña- 
hadas como tales, que reúnan las siguientes ca- 
racteristicas: 

a) No tienen acceso a ellas l& propiedades 
colindantes, y sus incorporaciones y salidas 
están dotadas siempre de vias de aceleración y 
desaceleración, respectivamente. 

b) No cruzan ni son cruzadas a nivel por nin- 
guna via de comunicación, ni servidumbre de 
paso. 

c) Tienen calzadas distintas para cada sen- 
tido de circulación, separadas entre si por una 
faja de terreno no destinada a la circulación o, 
en supuestos excepcionales, por otros medios. 
4 Son vias preferentes las carreteras de una 
o mis calzadas, con limitación de accesos a las 
propiedades colindantes y enlaces a distinto 
nivel. 
-5 Son carretaas convencionales las que no 
reúnen las caracteristicas propias de las ante- 

riores catenorias. Se DO& establecer por re- 
glamento, iegún sus bcteristicas de &se50 y 
construcción, diversas categorias de carreteras 
convencionales. 

Amculo 6 
Catálogo de carreteras de la Genemlidad 
-1 El Catálogo de carreteras de la Genera- 
lidad contiene la relación detallada y la ciasifi- 
ación por categorias de todas las carreteras de 
las que es titular, con expresión de todas las cir- 
cunstancias necesarias para identificarlas. 
-2 Corresponde al Parlamento de Cataluña, 
a propuesta del Gobierno. aprobar el CaMog3 
de carreteras de la Generalidad. 
-3 El Departamento de Poiítica Territorial y 
Obras Públicas mantendrá permanentemente ac- 
tualuado el Catálogo de carreteras de la Gene- 
ralidad. 
4 El CaMogo de carreteras de la Genera- 
lidad y sus actualizaciones serán publicados en 
el Diari Oficial de la Genemlitat de Catalunya. 

Aru-culo 7 
Rdgimen jundico 
-1 Las carreteras objeto de  la presente Lcy 
son de dominio público, correspondiendo a sus 
titulares llevar a cabo su ejecución, su gestión 
y su conservación. 
-2 Sin perjuicio de lo establecido en el apar- 
tado anterior. para el desarrollo de las citadas 
funciones se podrCin establecer, en la forma y 
con los efectos previstos en la n o d v a  vigente, 
convenios u otros mecanismos de colaboración 
intemdministrativa. 

Articulo 8 
Normas complementarias 
-1 El Gobierno de la Generalidad, a pro- 
puesta del Departamento de Politica Territorial 
y Obras PúbIicas, establecerá normas y criterios 
técnicos para el diseño, el s h a o  y la seguridad 
viaria de las carreteras y para la información 
del usuario, de conformidad a la normativa es- 
pecífica zplicable. 
-2 Las señales informativas de las carreteras 
a las que se refiere esta Ley y sus elementos fun- 
cionales se  ajustarh a los criterios gMicos. de 
diseño y iingiiisticos publicados por los Órga- 
nos competentes de la Gmeriilidad, sin pejuicio 
de lo establecido por la normativa generai apli- 
cable. 

Ani'cul0 9 
Seguridad viaria 
-1 El proyecto de cualquier nueva y e c t i n f r a ~ c -  
tura viaria contemplará todos los requisitos ne- 
cesarios en materia de seguridad. 
-2 El mantenimiento de la red viaria objeto 
de la presente iq dará siempre prioridad a 
todas aquellas obras y actuaciones que incidan 
en la mejora de la seguridad viaria 
-3 Gobierno de la Generalidad elaborará y 
aprobará anualmente un Plan de mejora de los 
tramos con mayor indice de shiestralidad, que 
comunicará al Parlamento. 

10 
Coordinacidn 
-1 ias actuaciones de las diversas adminis- 
traciones en la red de carreteras de Cataluña se 
efectuariin de conformidad con los principios 
de coordinación, colaboración, m e t o  mútuo 
en el ámbito competencial e información en lo 
que se refierea las incidencias mutuas en el sis- 
tema de comunicaciones. 
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-2 Para velar por la coherencia del modelo 
de ordenación territorial, sin pexjuicio de lo es- 
tablecido en el apartado 1, el Órgano competente 
de la Administración del Estado remitirá un 
ejemplar de cada uno de los proyectos de ca- 
rreteras que promueva en el territorio de Cata- 
luña. antes de su aprobación defuiitiva, a la Ge- 
neralidad, con el fui de que ésta, en el plazo de 
un mes desde la remisión del proyecto, emita el 
correspondiente informe. 

T ~ T U L ~  SEGUNDO 
Planificación y proyectos 

CAPirvu, 1 
Planificación 

Articulo 11 
Plan de carreteras de Cataluiia 
-1 El Plan de carreteras de Cataluña es el ins- 
trumento básico de ordenación del sistema de 
carreteras. en el marco de las directrices de la 
ordenación temtorial. 
-2 EI plan de carreteras de Cataluña &e ca- 
rácter de  plan territorial sectorial, de confor- 
midad con la Ley 23/1983, de 21 de noviembre. 
de politica territorial. 
-3 Corresponde al Plan de c a r r e t a  de Ca- 
taluaa defuiir la red básica y la red comarcal 
y seaalar las condiciones para defuiir la red 
local, asi como establecer el régimen general de 
las vias pertenecientes a todas las redes. 
4 La aprobacijn del Plan de carreteras y de 
sus modificaciones o revisiones corres~onde al 
Gobierno de la Generalidad, a propues& del De- 
partamento de Política Temtorial y Obras PÚ- 
blicas, previa apertura de un período de con- 
sulta institucional, durante dos meses, en el cual 
se requerirá informe de las administraciones pú- 
blicas afectadas y de los organismos que se de- 
terminen. 
-5 El Plan de carreteras de Catahila se revi- 
sará como minimo cada cinco aiios. 

Articulo 12 
Coordinación con elplaneamiento urbanktico 
-1 Los instrumentos de planeamiento urba- 
nistico se remitirán, una vez aprobados inicial- 
mente, a la Dirección General de Carreteras para 
que ésta pueda informar sobre las cuestiones que 
sean de su comoetencia. 

El régimen j u h c o  aplicable a estos informes 
es el regulado en la legislación urbanistica para 
las administraciones sectoriales que informarán 
sobre los instrumentos de plan&ento. si bien 
el plazo para emitir dichos informes no podni 
en ningún caso ser inferior a un mes. 
-2 Los proyectos de trazado a los que se re- 
fiere el articulo 13.l.b), una vez entren en vigor, 
tendrán la condición de red viaria básica, a 
efectos del planeamiento urbanistico. y preva- 
1ecei-h sobre las determinaciones de éste. 
-3 La Administración competente promo- 
ver& en su caso, las modificaciones puntuales 
del planeamiento a los efectos de incorporar en 
éste las determinaciones que resulten de los pro- 
yectos a los que se refiere el apartado 2, inclu- 
yendo la reclasificación y calificación de suelo 
que resulte congruente con las deteminaciones 
de aquellos. 
4 Las mismas facultades y limitaciones pre- 
vistas en el precedente apartado ten& la ini- 
ciativa particular, en relación con aquellos ins- 
trumentos de planeamiento en los que se les 
reconoce la iniciativa para su formulación. 

CAP- 11 
Estudios y proyectos 

Artículo 13 
Tipoiogh 
-1 Para construir nuevas carreteras o modi- 
ficar las existentes, se r e d a d  los correspon- 
dientes estudios y proyectos. de acuerdo con la 
siguiente tipologia: 

a) El estudio informativo previo. que consiste 
en el análisis de los datos necesarios para de- 
finir y valorar, en lineas generales. las distintas 
alternativas a un determinado problema viario, 
asi como proponer soluciones a éste 

b) El proyecto de trazado, que consiste en la 
determinación de los aspectos geométricos de 
la actuación a ejecutar y en la defuiición com- 
pleta de los bienes y derechos afectados. 

c) El proyecto de construcción. que consiste 
en el desarrollo completo de la solución óptima, 
con el suficiente detalle como para hacer fac- 
tible su construcaón y posterior explotación. 
-2 La elaboración del proyecto de trazado es 
preceptiva, excepto cuando se trata de ejecutar 
actuaciones que tengan por objeto la mejora y 
conservación del fume, la señalización de la vía 
o la ejecución de elementos técnicos comple- 
mentarios. El estudio informativo previo se re- 
dactará siempre que lo aconsejen la naturaleza 
o las circunstancias de la actuación, para en- 
contrar la solución Óptima al problema 
planteado. 

Articulo 14 
Contenido 
-1 Los estudios y proyectos incluidos en el 
articulo anterior constarán de los documentos 
que se determinen reglament&amente. 
-2 Los estudios y proyectos citados incorpo- 
d. como documento diferenciado, un es- 
tudio de impacto ambiental, con el contenido 
que determina la legislación vigente de evalua- 
ción del impacto ambiental, excepto aquellos 
que queden mluidos de la elaboración precep- 
tiva del proyecto de trazado. 

Articulo 15 
Procedimiento 
-1 El proyecto de trazado o el estudio previo 
en los supuestos en los que éste se haya previsto, 
asi como el correspondiente a d i o  de impacto 
ambiental, se someterib a información pública 
durante el plazo de treinta dias h5ibies, mediante 
anuncio que se publicará en el Diari Oficial de 
la Generuíitat de Catalunya, para que los inte- 
resados puedaii formular alegaciones sobre el 
interh geneml de la carretera, la concepcibn 
global de su trazado y su compatibilidad medio 
ambiental. Esta información pública es indepen- 
diente de la prevista en el procedimiento de ex- 
propiación foizosa. 
-2 Simultáneamente a la información pú- 
blica, el proyecto de trazado o, en su caso, el 
estudio informativo previo se someterá a in- 
forme de las administraciones locales afectadas, 
que se considerará favorable cuando haya trans- 
currido el plazo previsto en el apartado ante- 
rior y un mes m& sin que btas hoyan emitido 
informe. 
-3 Si una carretera no está prevista en el vi- 
gente planeamiento urbanistico o es incompa- 
tible con las determir.aciones de este planea- 
miento y los entes locales afectados manifiestan 
su disconformidad con el Drovecto. aue nece- 
sariamente seri motivada, 2 será cle- 
vado al Consejo Ejecutivo. y éste decidirá si pro- 

cede ejecutar el proyecto, y m tal caso ordenará 
la modificación o revisión del planeamiento ur- 
banístico afectado. 
4 La resolución de aprobación de los estu- 
dios y proyectos de trazado serA publicada en 
el DOGC y se notificará a las entidades locales 
afeaadas, a las que se remitki una copia integra 
del correspondiente estudio o proyecto, a efectos 
urbanisticos y de coordinaaón administrativa. 

m k u l o  16 
Proteccfón del medio 
-1 Los proyectos de trazado preceptivos o el 
estudio informativo previo. en los supuestos en 
los que se haya previsto, se someterán al proce- 
dimiento de d u a a ó n  de impacto ambiental, 
de acuerdo con la normativa vigente. 
-2 E n  el supuesto de que dichos proyectos 
afecten a espacios n a t d e s ,  se ajustarfa a las 
detenninaciones de la Ley 12/85, de i3 de junio, 
de espacios naturales. 

Amculo 17 
Aprobación y efectos 
-1 Los estudios y proyectos de carreteras 
serán aprobados por el Departamento de Poli- 
tica Territorial y Obras Piblicas. 
-2 La aorobación de los Drovectos de carre- 
teras con l lk  la declaraciónde h i d a d  pública 
y Ia necesidad de ocupación de los bienes y de 
adquisiaon de los correspondientes derechos, 
a efectos de expropiación forzosa, la ocupación 
temporal y la imposición o modificación de ser- 
vidumbres. Asimismo, supone la aplicación de 
las limitaciones a la propiedad que establece el 
capitulo 1 del titulo cuarto. 
-3 La declaración de utilidad pública y la ne- 
cesidad de ocupación se refieren también a los 
bienes y derechos comprendidos en el replan- 
teamiento del proyecto y en las modificaciones 
de obms que puedan ser posteriormente apro- 
badas. 
4 Para que puedan producirse los efectos 
que establecen los apartados 1,2 y 3, los pro- 
yectos d e  Carreteras y las correspondientes mo- 
dificaciones comprender;in la definición del m- 
zado y la determinación de los terrenos, las 
construcciones y los demás bienes y derechos 
que se es&ime necesario adquirir o ocupar para 
la construcción, la defensa o el servicio de la 
vía y la seguridad de la circulación. 
-5 La expropiación de bienes y derechos y 
la imposición de las necesarias servidumbres 
para la ejecución de los proyectos de carreteras 
se efectuará de acuerdo con la legislación de ex- 
propiación forzosa. En la tasación de los te- 
rrenos que se expropien no pueden induirse las 
plusvalias generadas por la construcción de la 
carretera. 
-6 No procederA la reversión de los terrenos 
que hayan sido expropiados de acuerdo con la 
presente Ley y se hayan convertido en innece- 
sarios para la prestación del seMao viario si 
resultan afectadcs por el planeamiento urbanis- 
tic0 a otro fin de utilidad pública o de interés 
social, y se cumplan las circunstancias estable- 
adas por la legislación vigente. 

Arti'cuIo 18 
Ejecución 
-1 Los proyectos de carreteras son inmedia- 
tamente ejecutivos desde su aprobación. 
-2 Los proyectos de carreteras y las obras de 
construcción y explotación de las mismas, por 
el hecho de que constituyen obras públicas de 
interk general, no están sometidos a licencia 
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municipal ni a otros actos de control preventivo 
a los que se refiere el articulo 220 de la Ley 
8/1987, de 5 de abril. municipal y de régimen 
local de Cataluiía La ejecución de dichas obras. 
siempre que se realice de acuerdo con los pro- 
yectos aprobados, únicamente - ser nispen- 
dida por ia autoridad judicial. 
-5 La Generalidad comunicará a las enti- 
dades locales afectadas la ejecución de las co- 
rrespondientes obras antes de su inicio. 
3 No obstante lo establecido por el apartado 
segundo de este artículo. quedan sometidas a 
licencia municipal previa, así como a las tasas 
e impuestos correspondientes, las obras de cons- 
trucción que se realicen, de conformidad con 
la presente Ley, en las áreas de servicio, sin per- 
juicio de lo establecido por el artículo 250 del 
Decreto legislativo 1/1990, de 12 de julio. 

T~"ULO TERCERO 
Financiación y explotación 

C~pílwLO !, 
Financiacron 

Artículo 19 
Modalidades de financiacidn 

La financiación de las inversiones y los gastos 
derivados de la construcción, explotación, me- 
jora, consenación, ordenación de accesos y, en 
general, las actuaciones exigidas para el buen 
funcionamiento de las carreteras reguladas por 
la presente Ley, puede adoptar una o varias de 
las siguientes modalidades: 

a) Con cargo a las consignaciones que se in- 
cluyan en los presupuestos públicos y a las trans- 
ferencias, subvenciones o aportaciones recibidas 
a este fin. 

b) Mediante los mecanismos previstos en la 
legislación urbanística. 

c) Con capital público, privado o mixto, fi- 
nanciado mediante el pago de peaje i; otras fór- 
mulas de explotación de la via. 

d) Medianre la imposición de conmbuciones 
especiales a las personas físicas o jurídicas que 
resulten especialmente beneficiadas por la ac- 
taación, en los ténninos que determina el ar- 
ticulo 20. 

Articulo 20 
Conrribuciones especiales 
-1 Sólo se pueden imponer contribuciones es- 
peciales si de la ejecución de las obras que se 
realicen para la construcción o explotación de 
carreteras, accesos y vías de servicio deriva un 
beneficio especial a favor de personas físicas o 
jurídicas, aun cuando no pueda cuantificarse 
en forma especifica. A estos efectos, el aumento 
dc valor de determinadas fincas como conse- 
cuencia de la ejecución de las obras tiene la con- 
sideración de beneficio especial. 
-2 Son sujetos pasivos de las contribuciones 
a las que se refiere el apartado 1 aquellos que en 
una forma directa se beneficien por las actua- 
ciones realizadas y, especialmente, los titulares 
de las fincas y los establecimientos colindantes 
con la carretera y los de las urbanizaciones cuya 
comunicación resulte mejorada. 
-3 La base imponible de las contribuciones 
a las que se refiere el apartado 1 se determina 
por los siyentes porcentajes, referidos al coste 
total del proyecto: 

a) Con cvicter generai, hasta el 25%. 
b) En las vias de servicio, hasta el 50%. 

C) En los accesos de uso particular para 
fincas, urbanizaciones o determinados estable- 
cimientos, hasta el 90%. 
4 Para la cuantificación de las cuotas que 
han de satisfacer los sujetos pasivos a los que 
se refiere el apartado 2 se tienen en cuenta los 
siguientes criterios objetivos 

a) La superficie de las fmcas beneficiadas y 
los metros lineales de fachada o frente de la in- 
fraestni- 

b) El coeficiente de ediiabiidad y los tipos 
de usos, en suelos urbanos y urbanizables. 

c) La situación de las fmcas, los esiableci- 
mientos y las urbanizaciones respecto a la car- 
retera, por lo que a la proximidad y al acceso 
se refiere. 

d) i a s  bases imponibles de los tributos de 
base territorial de las fincas beneficiadas. 

e) Todos los demás criterios que sean deter- 
minados en atención a las Ncunsrancias parti- 
culares que concurran para establecer la con- 
tribución especial. 
-5 Corresponde al Gobierno de la Genera- 
lidad acordar, mediante decreto, el estableci- 
miento de las conm%uciones especiales a las que 
se refiere este precepto. 

CAPiTm.0 11 
Explotación 

Articulo 21 
Principios generales 
-1 La explotación de la carretera comprende 
las operaciones de conservación y manteni- 
miento, yJas actuaciones dirigidas a la defensa 
de la via y a la mejora de su uso, incluidas las 
actuaciones referentes a seiíalización. ordena- 
ción de accesos y uso de las zonas de'dominio 
público, de servidumbre y afectación, así como 
las digidas a asegurar la integración de la via 
en su eitomo y, e&ciahente,-e~ cumplimiento 
de las medidas correctoras establecidas. 
-2 La Generalidad explota las carreteras de 
las que es titular directamente o por medio de 
cualauiera de los orocedimientos de gestión in- 
dire& establecidos en la vigente legisiaaón, sin 
perjuicio de lo establecido en la disposición tran- 
sitoria segunda. 
-3 Las carreteras en régimen de concesión ad- 
ministrativa se rigen por lo que dispone la le- 
gislación especifica de la Generalidad y, en su 
defecto, por la vigente normativa en materia de 
autopistas de peaje. En cualquier caso, será ne- 
cesario el establecimiento de las obligaciones de 
gestión y conservación que corresponderin al 
concesionario. 
4 El Deparjamento de Politica Timitonal y 
Obras Públicas efectuará controles periódicos 
de la prestación del senicio realitzado por las 
empresas concesionarias de las autopistas de 
peaje incluidas en el Catdogo de carreteras de 
la Generalidad. Del resultado de este control in- 
formará anualmente al Parlamento de Cataluiía 

&tículo 22 
Areas e instalaciones de servicio 
-1 Las áreas de servicio estarin dotadas de 
servicios sanitarios de uso pbblico y de teléfono 
de uso público, y pueden incluir, además de es- 
taciones de servicio y de unidades de suministro 
de carburames, talleres de reparación, hoteles, 
restaurantes y otros servicios similares. 
-2 Los proyectos de nuevas carreteras o de 
variantes incluirán, excepto en el caso de justi- 
ficación de su imposibilidad, la previsión de las 

citadas áreas y de las estaciones de servicio y 
unidades de suministro de carburantes, y garan- 
tizarán una adecuada protección del paisaje y 
del entorno. 

La aprobación dz los proyectos produce los 
efectos 2revistos en el articuio 17. 

Las áreas de  servicio y las estaciones de ser- 
vicio y unidades de suministro previstas en los 
proyectos podrrin ser explotadas por cualquiera 
de los sistemas de gestión de servicios piibliws 
previstos en l a  normativa vigente En el pliego 
de condiciones administrativas se establecerán 
los requisitos de ocupación, gestión y conser- 
vación. 
-3 E n  el resto de supuestos, se determinaran 
reglamentariamente las condiciones para el es- 
tablecimiento de áreas de s&ao y de instala- 
ciones de suministro de carburantes con el fin 
de proporcionar la mayor seguridad y como- 
didad a los usuarios de la carretera, asi como 
el procedimiento de otorgamiento de las corres- 
pondientes autorizaciones por parte del Depar- 
tamento de Politica Tiitorial v Obras Públicas. 
-4  as &ras de servicio, las-esfaaones de ser- 
vicio y los elementos funcionales dela carretera 
adaptarh sus instalaciones a lo dispuesto por 
la Ley20/1991, de 25 de noviembre, de promo- 
ción de  la accesibilidad y de supresión de ba- 
rreras arquitectónicas. 
-5 El otorgamiento de las concesiones y de 
las autorizaciones administrativas a las que se 
ha hecho referencia en los apartados precedentes 
lo es sin perjuicio de las licencias y autoriza- 
ciones que se deban obtener de otros organismos 
de la Administ~aaón de la Generalidad y de las 
demás adminisvaciones públicas. de confor- 
midad con la normativa que resulte de aplica- 
ción al caso. 

T i m m  CUARTO 
Régimen de uso y de protección 

CAPmno 1 
Delimitación del dominio público viario y zonm 
de proteccidn 

Artículo 23 
Tipología 

Con el fm de garantizar la funcionalidad del 
dominio público viario y asegurar su protección, 
se establecen en las carreteras las siguientes 
zonas, que se miden siempre horizontal y per- 
pendicularmente al eje de la via: de dominio pú- 
blico, de  s e ~ d u m b r e  y de afectación. Tmbitn 
se seilala a ambos lados de la carretera la Enea 
de edificación. 

Artículo 24 
Zona de dominio público 
-1 La zona de dominio público comprende 
los terrenos ocupados o de futura ocupación 
prevista en el proyecto conmuctivo para la car- 
retera y sus elementos funcionales y, salvo que 
excepcionalmente se justifique por razones geo- 
t h i c a s  del terreno su innecesariedad, una 
franja d e  terreno. a ambos lados de la via, me- 
dida desde la arista exterior de la explanación, 
de ocho metros de ancho en autopistas y vias 
preferentes y de ues menos en las carreteras con- 
vencionales. 
-2 En los supuestos especiales de puentes, 
viaductos y otras estructuras u obras similares, 
puede fijarse como arista exterior de la expla- 
nación la  lima de proyección onogonal de los 
extremos de las obras sobre el terreno y, en cuai- 
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quier caso, se considera de dominio público el 
terreno ocupado por los soportes de la esuuc- 
tura En el caso de los túneles, la determinación 
de la zona de dominio público se efectúa de con- 
formidad con las car;ictexisucas geomttricas y 
geológicas del terreno y con la altura de éste 
sobre el túnel. 
-3 Si la defííción de la zona de dominio pú- 
blico en una carretera ya existente a la entrada 
en vigor de !a presente iey supone que resulten 
comprendidos bienes de titularidad privada, 
puede acordarse, si resultara conveniente o ne- 
cesario, la expropiación de dichos bienes. ia de- 
claración de utilidad pública y la necesidad de 
ocupación se entienden implícitas en la apro- 
bación de un proyecto para la determinación de 
la zona de dominio público. 
4 ia zona de dominio público puede am- 
pliarse a ambos lados de la carretera para in- 
cluir una o dos vias de servicios para. peatones, 
bicicletas, ciclomotores o maquinaria agn'cola 

Articulo 25 
Utilización de la zona d e  dominio público 
-1 En la zona de dominio público sólo pueden 
realizarse las obras y las actuaciones directamente 
relacionadas con la constmcción y acplotación 
de la via y sus elementos funcionales, sin per- 
juicio de lo atablecido en el apartado 2. 
-2 El Departamento de Política Temtorial y 
Obras Públicas podrá autorizar, en función de 
las exigencias del sistema viario, la ocupación 
del subsuelo de la zona de dominio público, pre- 
ferentemente en la franja de un metro situada 
en 13 parte más exterior de dicha zona, para la 
implantación o la consuucción de las infraes- 
truauras imprescindibles para la prestación de 
servicios públicos esenciales. Se determina- 
reglamentariamente las condiciones a las que 
deben sujetarse dichas autorizaciones a precario, 
los derechos y las obligaciones que asume el su- 
jeto autorizado, el plazo de duración de la auto- 
rización, el canon de ocupación que se fije, en 
su caso, y los supuestos de revocacion. 

Articulo 26 
Zona de servidumbre 

La zona de servidumbre consiste en dos 
franjas de terreno, a ambos lados de la carre- 
tera, delimitadas interiormente por la zona de 
dominio público definida en el articulo 24 y a- 
tenormente por dos lineas paralelas a las aristas 
exteriores de la explanación, a una distancia de 
veinticinco metros en las autopistas y vias pre- 
ferentes y de ocho metros en el resto de carre- 
teras, medidos desde las citadas aristas. 

Articulo 27 
Utilización de la zona de  servidumbre 
-1 En la zona de s e ~ d u m b r e  sólo se pueden 
realizar los usos y las actividades previamente 
autorizados que sean compatibles con la segu- 
ridad de la via y con la finalidad propia de ésta 
zona. 
-2 Pueden autorizarse d a d o s  diáfanos o ar- 
bustivos. siempre y cuando no afecten a las con- 
aiciones de visibilidad y seguridad de la carre- 
tera ni puedan menoscabar las facultades de los 
Órganos administrativos en relación con la pro- 
tección y explotación del dominio público viario. 
-3 El Departamento de Politica Rmtoriai y 
Obras Públicas puede u t i l i i  la zona de senl- 
durnbre, o autorizar su utilización, por motivos 
de interh general o si lo requiere el mejor ser- 
vicio de la carretera, en los ttrrninos establecidos 
por el articulo 40. 

Articulo 28 
Zona de afectación 

La zona de afectación consiste en dos franjas 
de terreno a ambos lados de la carretera, deli- 
mitadas interiormecte por la zona de servi- 
dumbre y exteriormente por dos iineas paralelas 
a las aristas exteriores de la explanación, a una 
d i i c i a  de cien metros en las autopistas y vías 
preferentes. de cincuenta metros en las carre- 
teras convencionales dela red bbica y de treinta 
metros en el resto de carreteras de las demás 
redes, medidos desde las mencionadas aristas. 

Articulo 29 
Utilización de la zona de afectación 

En la zona de afecración, la ejecución de cual- 
quier tipo de aaividad, h realización de obras 
o instalaciones. fijas o provisionales, el cambio 
de uso o de destino y la plantación o tala de 
árboles requieren la autorización previa del 
Departamento de Politica Temtoria! y Obras 
Públicas, sin perjuicio de otras competencias 
concurrentes. Sólo se pueden realizar sin auto- 
rización previa los trabajos propios de los cul- 
tivos agricolas. siempre y cuando no resulten 
afectadas en absoluto la zona de dominio pú- 
blico N la seguridad viaria. 

Articulo 30 
Línea de edificación 
-1 La Iinea de edificación se establece a 
ambos lados de la carretera. En la zona com- 
prendida entre la linea y la carretera queda pro- 
hibido cualquier tipo de obra de construcción, 
reconstrucción o ampliación, salvo las impres- 
cindibles pa-a la conservación y el manteni- 
miento de las construcciones existentes. 
-2 La linea de edificación se situará, respecto 
a la arista exterior de la caizada, a cincuenta me- 
tros en las autopistas, las vias preferentes y las 
variantes que se construyan con el objeto de su- 
primir las travesias de población, y a veinticinco 
metros en el resto de carreteras. 

Artículo 31 
Supuesros especiales de la linea de  edificación 
-1 En las carreteras o tramos que transcurren 
por suelo urbano, el planeamiento urbanístico, 
previo informe favorable de la D i ó n  General 
de Carreteras, puede establecer la linea de edi- 
ficación a una distancia inferior a la regulada 
en el articulo 30. 
-2 El Departamento de Politica Temtorial y 
Obras Públicas, previo informe favorable de los 
ayuntamientos afectados, puede establecer la 
linea de edificaiión, si las circunstancias geo- 
gráficas o socioeconómicas lo aconsejan, a una 
distancia inferior a la regulada con d c t e r  ge- 
neral, en zonas concretamente delimitadas. 
-3 Reglamentariamente se determinar& las 
circunstancias que pueden justificar la reduc- 
ción de la distancia de la linea de edificación 
en los supuestos a los que se refiere este artículo. 

Articulo 32 - -- - - - . - - - 

Publicidad 
-1 Queda prohibida la realización de publi- 
cidad, &cep¡@ en los tramos urbanos, & una 
franja de 100 metros medida desde la arista ex- 
terior de la calzada y. en cualquier caso, la vi- 
sible desde la zona de dominio público de la ca- 
meten. 

Esta prohibición no dari derecho a indem- 
nización. 
-2 A los efectos establecidos en el apartado 
anterior, no se consideran publicidad los car- 

.es informativos, ni los rótulos o instaiaciones 
simílares indicativos de establecimientos mer- 
cantiies o induStr;ales, siempre que se sitúen en 
el mismo edificio o en su inmediata proximidad 
y no incluyan ningún tipo de información adi- 
cional. 
-3 Son carteles informativosr 

a) Las señales de servicio. 
b) Los que indiquen lugares, centros o acti- 

vidades de atracci6n o interés turistiw o 
cultural. 

c) Los que exige la normativa internacional. 
La forma, los colores, las dimensiones y las 

determinaciones lingiiisticas de los carteles in- 
formativos se ajustarán a los criterios estable- 
cidos por la Generalidad de Cataluña, de 
acuerdo con lo establecido por la normativa ge- 
neral aplicable en la materia. 
4 En cualquier caso, los rótulos a los que 
se refiere el apartado 2 requieren la previa auto- 
rización del Departamento de Politica Tmito- 
rial y Obras Públicas. 

Artículo 33 
Autorización adminktmtiva 
-1 Corresponde al Departamento de Politica 
Tknitoriai y Obras Públicas otorgar las autori- 
zaciones para la real'ición de las obras o acti- 
vidades a las que se refiere este capitulo, sin per- 
juicio de otras competencias concurrentes. El 
otorgamiento de autorizaciones para la realiza- 
ción de obras o actividades en las travesías y los 
-os urbanos se regula por el capitulo 111 de 
este titulo. 
-2 En los supuestos en que sean preceptivas 
las autorizaciones a las que se refiere el apar- 
tado anterior, será necesario hacer constar ex- 
presamente en las licencias urbanísticas la ne- 
cesidad de obtener esta autorización antes del 
inicio de las obras. 

cAPm 11 
Funcionalidad de la via y accesos 

Artículo 34 
Funcionalidad de b vía 
-1 El Departamento de Politica Tenitorial y 
Obras Públicas puede imponer, en el ámbito de 
sus competencias. si las condiciones. la situa- 
ción, las exigencias tecnicas o la seguridad de 
la via lo exigen, limitaciones temporales o per- 
manentes a la circulación en determinados 
tramos o partes de una carretera. 

Corresponde al Departamento de Politica Ter- 
ritorial y Obras Públicas fijar las condiciones 
para d otorgamiento, por parte de la autoridad 
competente, de  autorizaciones excepcionales 
para limitar el uso general de una via y la seña- 
lización correspondiente. 
-2 El Departamento de Politica Tenitorial y 
Obras Públicas puede establecer en puntos es- 
trategicos de la  red de carreteras ;mtalaciones 
de  recuento y estaciones de pesaje para el co- 
nocimiento y el conml de las caracteristicas del 

en las diversas infraemvnuras viarias. 
-3 Se pueden establecer, previo informe de 
los órganos afectados, limitaciones a la circu- 
lación de diferentes tipos de vehiculos en fun- 
ción de la naturaleza y las caracteristicas de las 
carreteras. 
4 Los usos singulares de una via que impli- 
auen una ~eiierosidad o una intensidad esDe- 
aales, en && con sobrecarga de aáfico, & 
objao de autorización especifica. La  obtención 
de-- autorización especial está sujeta, entre 
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otros requisitos. a la obligación de constituir una 
garantía por el importe de los posibles dafios. 
estimado contradictoriamente, en función del 
tráfico d i o .  
-5 Cuando las obras de ejecución de los pro- 
yectos de carreteras impliquen un incremento 
en la intensidad de paso de vehículos pesados 
por carreteras adyacentes o en tramos concretos 
de la propia vía, o un incremento de tráfico en 
vias alternativas. incluirán en su prespuesto una 
partida destinada a reparar los daños que pue- 
dan producirse en las mencionadas vias. 

Articulo 35 
Accesos 
-1 El Departamento de Politica Tkrritorial y 
Obras Públicas puede limitar los accesos a las 
carreteras y establecer, con carácter obligarorio, 
los puntos donde se deben construir dichos 
accesos. 
-2 Igualmente, el Depanameato de Política 
Territorial y Obras Públicas puede ordenar los 
accesos o reordenar los existentes, mediante la 
aprovación del correspondiente proyecto. que 
producir& en su caso, los efectos establecidos 
en los apartados 2 y 3 del m'culo 17 de la pre- 
sente Ley. 
-3 El establecimiento de otros accesos 
además de los regulados en el apartado 2 y la 
apertura de conexiones en las vias que integran 
la red de carreteras requieren, una vez presen- 
tado el proyecto correspondiente por el intere- 
sado, la consulta previa y precepti~ de los ayun- 
tamientos afeados y la autorizacicn preceptiva 
del Departamento de Política Tmtorial y Obm 
Públicas. Esta autorización no puede afectar en 
ningún caso la funcionalidad de la via. 
4 Las actuaciones que por sus camaeristicas 
puedan generar un gran número de desplaza- 
mientos d&& prever una evaluación de su im- 
pacto potencial sobre el sistema viario. 

c m m  111 
Tramos urbanos y travesías 

Articulo 36 
Concepto y régimen jurídico 
-1 Los tramos urbanos y las navesias se rigen 
por las disposiciones de este capitulo y, en lo 
que les sea de aplicación, por el resto de dispo- 
siciones de la presente Ley. 
-2 Se considera uamo urbano la parte de car- 
retera que transcurre por suelo dasificado como 
urbano por el planeamiento urbanistico. 
-3 Se considera travesía la parte de uamo ur- 
bano en la cual existan edificaciones consoli- 
dadas por lo menos en dos terceras partes de 
su longitud y tenga un entramado de calles por 
lo menos en uno de los lados. La determina- 
ción de las travesías se establecerá de acuerdo 
con en procedimiento que se determine regla- 
mentariamente. 

Articulo 37 
Autorizaciones 
-1 Corresponde a los ayuntamientos, previo 
informe favorable del Departamento de Política 
Temtorial y Obras Públicas, otorgar las auto- 
rizaciones para realizar en la zona de dominio 
público exterior a la calzada, en los tramos ur- 
banos y las travesías de las carreteras. las obras 
y actuaciones mencionadas en el articulo 25.1. 
Las obras y las actuaciones que deben ser rea- 
lizadas por la administración titular del dominio 
no requieren dicha autorización, pero deben ser 

notificadas previamente al ayuntamiento corres- 
pondiente. 

Corresponde al tituiar de la carretem otorgar 
la autorización para la realización de obras o 
actuaciones que afecten a la calzada o las pre- 
vistas en el articulo 252,  sin perjuicio de .ias 
otras autorizaciones o licencias que sean pre- 
ceptivas. 
-2 Corresponde a los ayuntamientos otorgar 
las autorizaciones de usos y obras a las mnas 
de servidumbre y afectación en los tramos ur- 
banos y travesías. Cuando se trate de m o s  ur- 
banos que no tengan la condición de travesía, 
se solicitará previamente el informe de la Di- 
ción General de Carreteras. 
-3 La linea de edificación en los tramos ur- 
banos y las travesías se puede fijar de acuerdo 
con lo establecido en el articulo 31. 
4 La explotación de los vamos urbanos y 
de las tmvesias corresponde, +o lo establecido 
en este capitulo, a la Adrninisuación de la Ge- 
neralidad. 

culaaón, la Adminisuación de la Generalidad 
o el ayuntamiento correspondiente adoptarán 
las medidas cautelares que sean necesarias para 
garantizar la seguridad de la via. El ayunta- 
miento debe a c o h  lo que resulte procédente 
para incoar el expediente correspondiente de de- 
claraaón & mina o de demolición. en el su- 
puesto de que la ruina sea inminente, de acuerdo 
con la normativa vigente. 
-3 En el supuesto de que el elemento con- 
frontante con la carretera comporte un estado 
de deterioro muy grave y produzca una situa- 
ción de peligro inminente para los usuarios de 
la olrretem, la administración titular de la via 
podrá ejecutar de oficio, de forma imeCiata, 
las actuaciones necesarias para mantener la se- 
guridad de la carretera. 

T~TULO QUINTO 
Protección de la legalidad y régimen sancio- 
nador 

Artículo 38 
Traspaso de vÍas urbanas 
-1 Las carreteras de la Generalidad o los 
tramos concretos que pasen a integrarse en la 
red viaria municipal, se pueden traspasar a los 
ayuntamientos respeuivos. a propuesta de éstos 
o por iniciativa de la Administración de la Ge- 
neralidad. cuando exista acuerdo entre las ad- 
ministraciones cedente y cesionaria. 
-2 No obstante lo dispuesto en el apartado 
anterior, la Administración de la Generalidad 
y los ayuntamientos podrán subscnbu conve- 
nios para la explotación de las vías. en la forma 
y los términos previstos por la normativa vi- 
gente. 

CAPmno IV 
Delimitación del derecho de propiedad para la 
preservación del dominio público viario 

Articulo 39 
Regimen general 
Las iiiitaciones de usos y actividades im- 

puestas por la presente Ley a los propietarios 
o titulares de derechos sobre inmuebles confi- 
guran el contenido ordinario del derecho de pm- 
piedad y no dan lugar a indemnización. 

Articulo 40 
Afectaciones singulares 

La ocupación por la Administración de la 
zona de se~dwnbre o de la zona de afectación 
y los daños y perjuicios que, en su caso, se pro- 
duzcan son indemnizables en los términos que 
determina la legislación general aplicable. 

Articulo 41 
Conservación de inmuebles 
-1 Los propietarios de terrenos, construc- 
ciones y cualesquiera otros bienes afectados 
por las determinaciones de la presente Ley de- 
ben mantenerlo: en las condiciones de segu- 
ridad, salubridad Y ornato ~úblico exigibles. de 
acuerdo con la le&latión ÜrbanistiQ La Ad- 
ministración de la Generalidad pondrA en co- 
nocimiento de la corporación local correspon- 
diente el incumplimiento de esta obligación, a 
los efectos de lo establecido en la legislación ur- 
banística. 
-2 En el supuesto de que una consuucción, 
por su estado ruinoso. pueda ocasionar daños 
a la cmetera o ser motivo de peligro para la cir- 

C~i-ruKlI  
Medidas de protección 

Articulo 42 
Medidas cautelares 
-1 El Departamento de Política Temtorial y. 
Obras Públicas ordenará la paralización inme- 
diata de las obras y la suspasión de los usos 
que carezcan de la autorización preceptiya o no 
se ajusten a las condiciones de la autorizaaón 
otorgada. 
-2 El Departamento de Política Territorial y 
Obras Públicas puede acordar. para asegurar la 
efectividad de la resolución a que se refiere el 
apartado 1, el precinto de las instalaciones y 
la retirada de los materiales y la maquinaria 
que se utilicen en las obras, a cargo del intere- 
sado. 
-3 En el plazo de un mes de la notifíca- 
ción de la orden de suspensión, el interesado 
debe solicitar la autorización pertinente o, en 
su caso, ajustar las obras a la autorización con- 
cedida 
4 Si transcurre el plazo a que se refiere el 
apartado 3 y el interesado no ha solicitado la 
autorización o no ha ajustado las obras a las 
condiciones ~resaitas. el De~artamento de Po- 
lítica ~enit6rial y obras Públicas ord& la 
demoliaon de las obras, a cargo del interesado, 
y procederá a impedir defitivamente los usos. 
El Departamento proceded de la misma ma- 
nera si la autorización es denegada porque no 
resulta ajustada a la normativa vigente. 

Articulo 43 
Suspensión de los efectos de las autorizaciones 
y las licencias 

Si el contenido de una autorización o de una 
licencia constituye una infracción viaria de ca- 
rácter notorio v n a ~ .  el oreano aue la ha otor- 
gado debe aco& lasusp&6nde sus efectos 
y la paralización inmediata de las obras iniciadas 
y proceder, en el plazo de tres dias, a a l a d a r  
el acuerdo a la sala contenciosa a d m i i t i v a  
competente, a efectos de lo establecido en el ar- 
ticulo 118 de la Ley reguladora de la jurisdic- 
ción contenciosa administrativa. 

~didcrd  de autorkaciones y licencias 
Son nulas de pleno derecho las autorizaciones 

administrati~s Y las licenaas otoraadas contra- 
viniendo lo establecido en la Ley. 
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Articulo 45 
Daiíos 01 dominio pYblico viario 
-1 La producción de dafios a una carretera 
y a sus elementos funcionales origina la incoa- 
ción y la tramitación del expediente adminisha- 
tivo correspondiente al pr&ucto responsable, a 
fui de determinar la indemnización de los dailos 
y perjuicios causados, que es exigible por vía 
de apremio. 
-2 En el supuesto de que la reparación de un 
daño sea urgente para el serv.ao normal de la 
carretera, el Departamento de Politica Territo- 
rial y Obras Públicas debe llevarla a cabo in- 
mediatamente, a cargo del causante. 

C A P h  11 
Infracciones 

Articulo 46 
Tipificación 
-1 La vulneración de las prescripciones con- 
tenidas en la presente Ley tiene la consideración 
de infracción administrativa. 
-2 Las infracciones se clasifican en leves, 
graves y muy graves. 
-3 Son infracciones leves: 

a) Realizar obras, instalaciones o actuaciones 
en la zona de s e ~ d u m b r e  o de afectación sin 
las autorizaciones preceptivas, cuando puedan 
ser objeto de legalización posterior- 

b) Reaüzar obras, instalaciones o actuaciones 
en la zona de s e ~ d u m b r e  o de afectación, con 
incumplimiento de las condiciones de la auto- 
rización otorgada, cuando pueda ser objeto de 
legalización posterior. 

C) Colocar, arrojar o abandonar dentro de la 
zona de dominio público que no constituya la 
plataforma de la carretera, objetos o materiales 
de cualquier naturaleza, cuando no impliquen 
riesgo para los usuarios de la vía. 

d) Vulnerar las prescripciones establecidas en 
la presente Ley en relación con la linea de edi- 
ficación, cuando la actuación pueda ser objeto 
de legalización posterior. 

e) Colocar carteles, rótulos o instalaciones si- 
milares en la zona de se~dumbre  o afectación 
sin la preceptiva autorización, cuando puedan 
ser objeto de legalización posterior, de acuerdo 
con el artículo 32.4. 
4 Son infracciones graves: 

a) Realizar, con vulneración de las prescrip- 
ciones establecidas en la presente iey, obras, ins- 
talaciones o actuaciones en la zona de servi- 
dumbre o de afectación, cuando no puedan ser 
objeto de legalización posterior. 

b) Realizar obras, instalaciones o actuaciones 
en la zona de s e ~ d u m b r e  o de afectación, con 
incumplimiento de las condiciones de la amo- 
rización otorgada, cuando no puedan ser ob- 
jeto de legalización posterior. 

c) Realizar obras, instalaciones o actuaciones 
en la zona de dominio público que no consti- 
tuya la plataforma viaria, sin la correspondiente 
autorización o sin ajustarse a sus condiciones, 
siempre que sea posible su legalización poste- 
rior o no afecten a la seguridad de la vía. 

d) Deshuir, deteriora& alterar o sustraer cual- 
quier elemento de la carretera directamente re- 
lacionado con la ordenación y la seguridad de 
la circulación, o modificar intencionadamente 
sus características o situación, cuando esta ac- 
tuación no impide que el elemento continúe 
prestando su función. 

e) Destruir, deteriorar, sustraer o modificar 
cualquier instalación de la carretera o de sus ele- 

mentos fmcionales, cuando 30 afecte a la cal- 
zada o a los arcenes. 

f )  Colocar, arrojar o abandonar objetos o 
materiales de cualquier naturaleza en la plata- 
forma de la carretera o denm de la zona de do- 
minio cuando impliquen un riesgo para los 
usuarios de la v i a  

g) Vulnerar las prescripciones establecidas en 
la presente Ley en relación con la  linea de edi- 
ficación, cuando la actuación no pueda ser ob- 
jeto de legalización posterior. 

h) Colocar carteles. rótulos o instalaciones 
simílares en la zona de dominio público sin la 
preceptiva autorización, de acuerdo con el ar- 
ticulo 32.4, o realizar dichas actuaciones en ia 
zona de servidumbre o de afectación, cuando 
no puedan ser objeto de legalización. 

i )  Establecer cualquier clase de publicidad 
que vulnere las prescripciones de la presente IRy. 

j) Las infracciones calificadas como leves, 
cuando se aprecie reincidencia 
-5 Son infracciones muy &aves: 

a) Realizar obras, instalaciones o actuaciones 
en la zona de plataforma viaria en contraven- 
ción de las prescripciones establecidas en la pre- 
sente iq, o, en general, en la zona de dominio 
público, cuando aquellas no sean 1egalib:es 
o afecten a la seguridad vial. 

b) Deteriorar, destruir, sustraer o retirar cual- 
uectamente re- quier elemento de la carretera d' 

lacionado con la ordenación y seguridad de la 
circulación, o modificar intencionadamente sus 
características o situación, cuando con esta ac- 
tuación se impida que el elemento continúe pres- 
tando su función. 

c) Destruir, deteriorar, alterar, sustraer o mo- 
dificar cualquier instalación de la carretera o de 
sus elementos funcionales, cuando afecte a la 
calzada o a los arcenes. 

d) Reali actividades en la zona de servi- 
dumbre o de afectación que resulten peligrosas 
o insalubres para los usuarios de la via. 

e) Dañar o deteriorar la carretera al circular 
con peso o cargas que excedan los limites auto- 
rizados. 

f) Realizar, en la zona de dominio público. 
cruces aéreos o subterráneos sin la preceptiva 
autorización o sin ajustarse a las condiciones 
de la autorización otorgada. 

g) Las calificadas como graves cuando se 
aprecie reincidencia. 

Articulo 47 
Prescripción 

El plazo de prescripción de las infracciones 
es de cuatro años para las graves y las muy 
graves y de un.año para las leves, a contar desde 
la fecha de comisión de la infracción o, si ésta 
es continuada, desde la fecha de realización del 
último acto en que se consuma 

CAPirUro 111 
Procedimiento sancionador 

Articulo 48 
Responsabilidad 
-1 Son responsables de las infracciones ad- 
ministrativas el promotor de la actividad, el a- 
presaiio o la persona que la ejecuta y el técnico 
d i i o r .  A estos efettos, se considem como pro- 
motor el propietario del suelo sobre o bajo el 
cual se comete la inñacción, y también el agente, 
el gestor o el impulsor. 
-2 Si las infracciones son imputadas a una 
persona jun'dica, pueden ser consideradas como 

responsables subsidiarias las personas ñsicas que 
integren sus órganos rectores o de dirección, 
salvo las que hayan disentido de los acuerdos 
adoptados. 

Articulo 49 
Tmrnifación 
-1 El procedimiento sancionador se ajustará 
al procedimiento reglamentariamente estable- 
cido y a la normativa general aplicable 
-2 Si se aprecia que los hechos objeto de un 
expediente sancionador p u f a  ser constitutivos 
de delito o falta, la Administración trasladará 
las actuaciones a la autoridad judicial compe- 
tente y dejará en suspenso el procedimiento san- 
cionador hasta que ésta se pronuncie Esta sus- 
pensión no afecta al expediente incoado para 
el restablecimiento de la situación anterior a la 
comisión de la infracción o. en su caso, para el 
abono de las indemnizaciones por dafíos y per- 
juicios ocasionados. 
-3 La sanción de la autoridad judicial a que 
se refiere el apartado 2 excluir6 la imposición 
de multa administrativa. Si la resolución judi- 
cial es absolutoña, la Administración puede 
continuar la tramitación del expediente sanao- 
nador, respetando los hechos que los tniunales 
hayan declarado probados. 

CAPirvrr, IV 
Sanciones 

Artículo 50 
Graduación 
-1 Las infracciones reguladas en la presente 
Ley serán sancionadas con las multas siguientes: 

a) Infracciones leves, multa hasta 1.000.000 
de pesetas. 

b) Infracciones graves, multa hasta 5.000.000 
de pesetas. 

c) Infracciones muy graves, multa hasta 
50.000.000 de pesetas. 

En cualquier caso, las multas señaladas en los 
apartados anteriores deberán incraentarse 
hasta el total del beneficio obtenido por el in- 
fractor. 
-2 Las sanciones se graduarán de acuerdo 
con la gravedad del hecho constitutivo de la in- 
fracción, teniendo en consideración los daiíos 
y pe juicios producidos, el riesgo objetivo que 
de la infracción se derive para el dominio pú- 
blico o terceros, la existencia de intencionalidad 
o reiteración y la reincidencia. 
-3 A los efectos de la presente iey, se consi- 
derará reincidencia la comisión en el plazo de 
un año de más de una infracción de la misma 
naturaleza cuando así haya sido declarado por 
resolución firme.., 
4 La imposiaon de sanciones por infrac- 
ciones corresponde a los siguientes órganos: 

a) Al d i i o r  generai de Carreteras, las san- 
ciones hasta 5.000.000 de pesetas. 

b) Al titular del Departamento de Política 
Tkrritorial y Obras Públicas, cuando la sanción 
a imponer sea entre 5.000.000 y 50.000.000 de 
gesetas. 

c) Al Gobierno de la Generalidad, las san- 
ciones de cuantia superior, como consecuencia 
del masar beneficio obtenido por el infractor. 

Artículo 51 
ExigibiIidad . 
-1 El importe de las mdtas y de los gastos 
ocasionados por la ejecución subsidiaria de las 
actuaciones de restitución de los bienes al es- 
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tado anterior a la  comisión de la infracción 
puede ser exigido por vía administrativa de 
apremio. 
-2 La suspensión de los acuerdos de impo- 
sición de sanciones o de reparación de los daños 
ocasionados requiere q3e el interesado garan- 
tice su importe 

Artículo 52 
Multas coercirivm 
-1 Para la ejecución de los actos administra- 
tivos que impliquen conforme a la presente iq,  
una obligación para los destinatarios, se p o d h  
imponer multas coercitivas, de acuerdo con lo 
que dispone el procedimiento sancionador ad- 
ministrativo general, con el correspondiente re- 
querimiento y apercibimiento previos. 
-2 Las multas coercitivas, que pueden ser rei- 
teradas, no pueden ser de una cuantia superior 
a las 100.000 pesetas cada una 
-3 La imposición de multas coercitivas es 
independiente de la imposición de multas 
en concepto de sanción, y es compatible con 
éstas. 

Articulo 53 
Restitución del medio al estodo anterior 
-1 La imposición de sanciones es indepen- 
diente de la obligación, exigible en cualquier 
momento, de restituir el medio físico al estado 
anterior a la comisión de la infracción y de la 
obligación de indemnbar de los daños y per- 
juicios ocasionados, de acuerdo con lo que es- 
tablece el articulo 45. 
-2 Corresponde a la Administración titular 
de la via fijar, mediante la resolución correspon- 
diente. el plazo en que el infractor debe proceder 
a la restitución de los bienes al estado anterior 
a la comisión de la infracción y el importe de 
la indemnización de los daños y perjuicios aca- 
sionados. 

Primera 
Plazo de modificación del Plan de carreteras 

El Plan de carreteras de Caduiia vigente, 
aprobado por el Decreto 311/1985, de 25 de oc- 
tubre. debe ser modificado para adaptarlo a las 
determinaciones de  la presente Ley en el plazo 
de seis meses. 

Segunda 
Uso del caralún en los carteles indicadores 

Sin perjuicio de la normativa general aplicable 
en la materia, los indicadores de seaalización 
de la circulación en las carreteras de Cataluña 
deben estar por lo menos en catalán. La topo- 
nimia debe figurar en catalán o en aranés, de 
acuerdo con la normativa de  la Generalidad de 
Cataluña. 

Tercera 
Actualización de las sanciones 

Se autoriza al Gobierno de la Generalidad a 
actualizar, mediante decreto. las cuantias de las 
sanciones y las multas coercitivas fijadas por la 
presente Ley, de acuerdo con las variaciones del 
índice de precios al consumo. 

Cuarta 
Plazo de aprobación del Catúlogo de carreteras 

En el plazo de un aiío desde la entrada en 
vigor de la presente Ley, el Gobierno de la Ge- 
neralidad presentará al Parlamento, para su 
aprobación, el Catálogo de carreteras de la Ge- 
neralidad. 

Quinta 
Modificaciones del PIan y del CaIáIogo de Ca- 
rreteras 

El Gobierno comunicará al Parlamento de 
Cataluña las modificaciones que se introduzcan 
en el Plan de Carreteras de Cataluüa, así como 
las actualizaciones del Catálogo de carreteras 
de la Generaiidad. 

Sexta 
Actualización de las determinaciones del tí- 
tulo v 

Se autoriza al Gobierno a modificar las de- 
terminaciones contenidas en el titulo V suscep- 
tibles de ser objeto de regulación reglamentaria 
de acuerdo con el procedimiento administra- 
tivo vigente y. particularmente, las referentes 
a medidas cautelares y órganos administra- 
tivos competentes para la imposición de las san- 
ciones. 

Primera 
7rnpu.w de competencias de las diputaciones 
-1 La Generalidad asume, en virtud de la pre- 
sente Lqr. la .titularidad de las redes de cake- 
teras de ¡as diputaciones de Baxelorxi, G i n a ,  
Lleida y h g o n a  Si embargo, la efectividad 
de la transferencia qutda supeditada a la fina- 
lización del procedimiento regulado por el apar- 
tado siguiente. 
-2 Lo referido en el apartado l comporta el 
traspaso a la Generalidad de los medios perso- 
nales y materiales afectos a los servicios y de 
los recursos económicos correspondientes. 

Se constituirfin cuatro grupos de trabajo, un 
grupo por cada una de las diputaciones cata- 
lanas. integrados por representaciones parita- 
rias de la Adminiaracion de la Generalidad y 
de cada una de las diputaciones respectivas, wn 
el objetivo de conseguir la integración de las ca- 
rreteras provinciales en la red de carreteras de 
la Generalidad. 
-3 En tanto no sea efectiva la transferencia 
regulada en esta disposición, las diputaciones 
continuarh explotando las carreteras de su red 
actual, a la que c o n t i n u h  afectando los re- 
cursos económicos que correspondan. 

Segunda 
Gestión de la red viaria de la Generalidad 
-1 La Generalidad. a partir del momento en 
que sea efectiva la transferencia a que se refiere 
la disposición transitoria primera, debe adoptar 
las determinaciones necesarias para la explota- 
ción y la clasificación técnica de la red viaria 
de la cual es titular, que en cualquier caso tiene 
la naturaleza de red integrada 
-2 Si perjuicio de los criterios que se deriven 
del carácter de red integrada, una vez comple- 
tado el procedimiento regulado en la disposi- 
ción nansitoria primera, la Generalidad podri 
delegar a los consejos comarcales la gestión de 
aquellas carreteras de la red local que, por ser 
vias de interconexión de núcleos del mismo tér- 
mino municipal o por sus características pro- 
pias de seMcio dentro de una comarca, resulte 
conveniente que sean objeto de delegación 
-3 El acuerdo de delegación a que se refiere 
el apartado 2 debe ser adoptado por el Gobierno 
de la Geneialidad con la conformidad previa del 
consejo comarcal correspondiente. El acuerdo 
debe fijar los medios personales y materiales y 
los recursos económicos que deben ser transfe- 
ridos. 

Tercera 
Desarrollo regIamentario 

Mientras no se dicten las disposiciones regla- 
mentarias de desarrollo de la presente Ley, se  
continuarh aplicando las disposiciones de ca- 
rácter general preexistentes, en todo aquello a 
lo que no se opongan. 

Cuarta 
PIoro de aplicacidn del artízulo 32 

En el plazo de dos aaos desde la entrada en 
vigor de la presente Ley debe ser retirada toda 
la publicidad, sea del tipo que sea, que se 
oponga a lo que establece el.arti'culo 32. La re- 
tirada de la publicidad no genera ningún de- 
recho a indemnización. 

Q-fa 
Partx~pación de las dipuzaciones en el Plan de 
carreteras 

Mientras no se culmine el procedimiento es- 
tablecido en la disposición uansitona primera, 
se requeriri el informe de las diputaciones ca- 
talanas en el procedimiento de aprobación del 
Plan de carreteras y de las modificaciones o las 
revisiones del mismo. 

Queda. derogadas la iey 16/1985 de 11 de  
julio, de ordenacibn de las carreteras de Cata- 
luña, y cualquier otm disposición que se oponga 
a lo dispuesto en la presente Ley. 

En las disposiciones reglamentarias que de- 
sarrollen la presente Ley se explicitad la tabla 
de vigencias. 

Primera 
Se facultan al Gobierno de la Generalidad y 

al consejero de Politica Tdtor ia l  y Obras 
híblicas para que dicten las normas necesa- 
rias para el desarrollo y la apiicación de la pre- 
sente Ley. 

Segunda 
La red de caminos rurales se regulad por la  

normativa específica que dicte la Generalidad 
de Cataluña. 

Por tanto, ordeno que todos los ciudada- 
nos a los que sea de aplicación esta Ley wo- 
peren en su cumplimiento y que los tribunales 
y autoridades a los que corresponda la hagan 
cumplir. 

Palacio de la Generalidad, 30 de septiembre de  
1993 

JORDI P ~ O L  
Presidente de la Generalidad de Catalufla 

JOSEP M. CULLELL I NADAL 
Consejero de Politica Territorial 
y Obras Piblicas 

(93277.101) 

LEY 
8/I993, de 30 de septiem'bre, de modificación 
de la com~ilación en materia de rdaciones Da- 
trimoniaies entre cónyuges 


